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INFORME DEL IV TALLER SOBRE ECOETIQUETADO 
DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 
Callao, Perú, 29 y 30 de abril de 2009 

 
 
Sesión Inaugural 
 

La sesión inaugural tuvo lugar en e auditorio Dr. Jorge Sánchez Romero dentro 
de las Instalaciones del Instituto del Mar del Perú en Callao, el 29 de abril de 2009 a 
las 09H30.  El Presidente del Consejo Directivo del IMARPE, Calm.(r) Hector Soldi 
Soldi en su intervención dio la bienvenida a los delegados participantes, destacó la  
importancia del Taller y presentó los objetivos que permitirán unificar criterios con un 
enfoque regional sobre registro de esfuerzo y coordinación de campañas de 
investigación de la pesquería del perico/dorado, manifestando a los participantes sus 
deseos de éxito, tanto en el desarrollo como en el resultado de la reunión. 

 
El Director de Asuntos Económicos de la CPPS, Alfonso Jalil, agradeció al 

Gobierno Peruano y especialmente al IMARPE por albergar la reunión, al mismo 
tiempo que presentó los últimos avances en el contexto regional e internacional sobre 
ecoetiquetado de productos pesqueros, invitando a los participantes a identificar las 
oportunidades y desafíos que la materia conlleva. 

 
 El Viceministro de Pesquería de Perú, Econ. Alfonso Miranda, dio por 

inaugurado el Taller, resaltando el compromiso de Perú con la conservación del medio 
ambiente y manifestó sus deseos de éxito en el desarrollo de la reunión. 
 
Elección del Presidente y aprobación de la agenda y calendario 
 

Fue elegido como Presidente de la Reunión el señor Jorge Vertiz, asesor del 
Ministerio de la Producción de Perú. El Presidente puso a consideración de las 
delegaciones y observadores la aprobación de la agenda y calendario de la reunión, 
los cuales fueron aprobados sin cambios.  Se eligió como relator de la reunión al Sr. 
Alejandro Gertosio de la Subsecretaria de Pesca de Chile.  La lista de participantes se 
encuentra adjunta al presente Informe como Anexo 1. 

 
Presentación del Director de Asuntos Economicos 
 

El Director de Asuntos Económicos de la CPPS, Alfonso Jalil, agradeció al 
Gobierno Peruano y especialmente al IMARPE por albergar la reunión, al mismo 
tiempo que presentó los objetivos de la reunión.  Posteriormente se presentaron los 
últimos avances en el contexto regional e internacional sobre ecoetiquetado de 
productos pesqueros, invitando a los participantes a identificar las oportunidades y 
desafíos que la materia conlleva.  La presentación de PowerPoint se adjunta al informe 
como Anexo 2. 
 
Presentaciones Nacionales de las Delegaciones 
 
 Durante el primer día del Taller, las delegaciones de Colombia, Ecuador, Perú 
hicieron sus presentaciones nacionales.  Las presentaciones arriba mencionadas, se 
encuentran adjuntas al informe final del Taller como Anexos 3, 4 y 5  respectivamente. 
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Presentaciones de los Observadores 
   
 De acuerdo al programa de la reunión, los observadores participantes hicieron 
sus intervenciones. 
 
 Pablo Guerrero representante del Fondo Mundial para la Naturaleza hizo una 
breve intervención sobre el rol de apoyo de su organización a los procesos de 
certificación pesquera. 
 
 Javier Chalen delegado de Conservación Internacional también hizo uso de la 
palabra, informando a los participantes del taller sobre el compromiso de su 
organización con la sustentabilidad del recurso perico/dorado y el compromiso de 
apoyar este tipo de iniciativas prácticas que favorezcan al proceso de certificación de 
la pesquería. 
 
 Ernesto Godelman, Director de CedePesca, hizo una presentación sobre 
nuevas metodologías de evaluación de pesquerías con poca data histórica con el fin 
de sobrellevar un proceso de certificación.  De igual manera hizo una breve 
presentación del proceso de certificación del Marine Stewardship Council.  Ambas 
presentaciones de adjuntan al informe como Anexo 6. 
 
 Luego de sus respectivas presentaciones, hubo espacio para preguntas por 
parte de los demás participantes. 

 
Conclusiones, acuerdos y compromisos de la Reunión 
 
 Se instaló una mesa redonda para abordar las conclusiones, acuerdos y 
compromisos de la reunión.  El relator de la reunión tomó nota de las mismas, y 
elaboró un resumen, las cuales se adjuntan al siguiente informe como Anexo 7. 

Clausura de Reunión 
 
 El 30 de abril de 2009, se celebró el Acto de Clausura del Taller con la 
intervención del Calm.(r) Hector Soldi Soldi, Presidente del Consejo Directivo del 
IMARPE. Las delegaciones de los Países Miembros expresaron su agradecimiento por 
las atenciones recibidas al Gobierno del Perú, así como al señor Presidente de la 
Reunión por la dirección de la misma. 
 
Listado de Participantes 
 
 El listado de participantes se anexa al informe de la reunión. 
 
Anexos 
 
1. Lista de Participantes. 
2. Presentación de la CPPS. 
3. Presentación Colombia. 
4. Presentación Ecuador. 
5. Presentación Perú. 
6. Presentación Ernesto Godelman. 
7. Conclusiones, acuerdos y compromisos de la reunión. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL  
IV TALLER DE ECOETIQUETADO DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 
 

Como conclusiones del Taller, se destacaron los siguientes temas: 
 
1. La importancia del intercambio de experiencias a nivel regional sobre los procesos 

de eco-certificación, a fin de propender a la estandarización de estos criterios.   
 
2. Se destacó la importancia de contar con metodologías alternativas de evaluación 

para eco-certificación de pesquerías con poca data histórica.   
 
3. Se reconoce que las directrices de la FAO para el ecoetiquetado de pescado y 

productos pesqueros de la pesca de captura marina constituyen el marco de 
referencia para los principios, requisitos sustantivos mínimos, criterios y 
procedimientos de certificación. 

 
4. Se reitera el riesgo de que la proliferación indebida de los sistemas de 

ecoetiquetado con poca rigurosidad científica, puedan constituirse en una 
amenaza a la credibilidad de los mismos. 

 
5. Que los principales mercados de destino de los productos pesqueros de la región 

del Pacífico Sudeste, están requiriendo cada vez con mayor frecuencia, productos 
eco-certificados. 

  
6. Que el tema de ecoetiquetado de productos pesqueros es una tendencia mundial, 

toda vez que las diferentes organizaciones de ordenación pesquera y algunos 
países lo vienen utilizando como mecanismo para la sostenibilidad de los recursos 
pesqueros.  

  
7. Que la CPPS debe seguir coordinando a nivel regional el proceso de discusión 

sobre ecoetiquetado de productos pesqueros, con miras a facilitar el análisis de la 
viabilidad de la certificación de las pesquerías para cada uno de sus países 
miembros. 

 
8. Que desde la reunión de Manta año 2008, se ha avanzado en la metodología para 

la obtención de información y aspectos biológicos del perico/dorado. Sin embargo 
aún se evidencian desigualdades en el conocimiento técnico de este recurso en la 
región. 

 
9. Que este tipo de actividades sirven para ir generando conocimiento y confianza, 

respecto a los esquemas de eco-certificación y su impacto en la sustentabilidad de 
las pesquerías. 

 
 
RECOMENDACIONES.- 
 
1. Que la Secretaría General de la CPPS haga el seguimiento en el contexto 

internacional de las actividades sobre los sistemas de ecoetiquetado, incluyendo el 
desarrollo de las actividades de FAO,  OLDEPESCA y otras organizaciones 
vinculadas al tema. 

 
2. Que la autoridad responsable de la pesca nacional de cada país miembro e 

instituciones relacionadas a la misma, identifiquen fuentes de financiamiento para 
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implementar acciones que conduzcan a mejorar las condiciones previas al proceso 
de evaluación de eco-certificación del perico/dorado. 

 
3. Continuar con los esfuerzos coordinados entre los países miembros de la CPPS, 

en el área de administración, investigación y estandarización de criterios de 
registro y evaluación del perico/dorado. 

 
a) Promover la ejecución de campañas conjuntas de investigación del 
perico/dorado. 
 
b) Promover la participación de practicantes (estudiantes de pregrado) en faenas 
comerciales privadas con fines científicos-técnicos.  
 
c) Coordinar con la NOAA la transferencia de la información de las capturas 
ocasionales de perico/ dorado obtenida durante sus cruceros periódicos de 
mantención de boyas. 
 
d) Generar acciones sistemáticas de discusión conjunta, presencial y virtual, de 
carácter metodológico y de intercambio de información de los grupos técnico-
científicos de los países de la CPPS. 

 
4. Promover que los países miembros que explotan el recurso perico/dorado 

establezcan un plan de manejo/ordenación de acuerdo a lo establecido en los 
párrafos 28 y 29 de las Directrices para el Ecoetiquetado de la FAO.  

 
5. Solicitar que la Secretaría General de la CPPS considere en su plan de actividades 

durante el primer semestre del 2010, llevar a cabo un taller enfocado en coordinar 
criterios para la elaboración de planes de manejo/ordenación del perico/dorado. 
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ACTA FINAL DEL CUARTO TALLER SOBRE ECOETIQUETADO 
DE PRODUCTOS PESQUEROS 

Callao, Perú,  29 – 30 de abril de 2009 
 

En la ciudad de Callao, Perú, durante los días 29 y 30 de abril de 2009, se 
realizó el Cuarto Taller sobre Ecoetiquetado de Productos Pesqueros, organizado por 
la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) con el apoyo del Instituto del Mar del 
Perú-IMARPE, el Fondo Mundial para la Naturaleza-WWF y Conservación 
Internacional-CI.  Contó con la participación de las delegaciones de los Países 
Miembros de la CPPS, Chile, Colombia, Ecuador y Perú.  Participaron en calidad de 
observadores WWF, Conservación Internacional, OLDEPESCA y el Centro Desarrollo 
y Pesca Sustentable- CeDePesca.   

 
El Presidente del Consejo Directivo del IMARPE, Calm.(r) Hector Soldi Soldi en 

su intervención dio la bienvenida a los delegados participantes, destacó la  importancia 
del Taller y presentó los objetivos que permitirán unificar criterios con un enfoque 
regional sobre registro de esfuerzo y coordinación de campañas de investigación de la 
pesquería del perico/dorado, manifestando a los participantes sus deseos de éxito, 
tanto en el desarrollo como en el resultado de la reunión. 

 
El Director de Asuntos Económicos de la CPPS, Alfonso Jalil, agradeció al 

Gobierno Peruano y especialmente al IMARPE por albergar la reunión, al mismo 
tiempo que presentó los últimos avances en el contexto regional e internacional sobre 
ecoetiquetado de productos pesqueros, invitando a los participantes a identificar las 
oportunidades y desafíos que la materia conlleva. 

 
 El Viceministro de Pesquería de Perú, Econ. Alfonso Miranda, dio por 
inaugurado el Taller, resaltando el compromiso de Perú con la conservación del medio 
ambiente y manifestó sus deseos de éxito en el desarrollo de la reunión. 
 

El Taller se realizó en el auditorio Dr. Jorge Sánchez Romero, del Instituto del 
Mar del Perú, el cual se inició con la presentación de los objetivos de la reunión por 
parte del Director de Asuntos Económicos de la CPPS, seguido de las presentaciones 
nacionales y de la discusión en torno a la unificación de los criterios para trabajo 
conjunto del recurso perico/dorado 

 
Ejerció como Presidente del Taller el señor Jorge Vertiz, del Viceministerio de 

Pesquería de Perú. De igual manera, Alfonso Jalil, Director de Asuntos Económicos de 
la CPPS, ejerció la función de Secretario Técnico.  La relatoría estuvo a cargo de 
Alejandro Gertosio de la Subsecretaria de Pesca de Chile. 

 
El resultado de las deliberaciones se encuentra en el Informe del IV Taller 

sobre Ecoetiquetado de Productos Pesqueros, el cual se adjunta a la presente Acta. El 
30 de abril de 2009, se celebró el Acto de Clausura del Taller con la participación de 
las delegaciones de los Países Miembros y los observadores, quienes expresaron su 
agradecimiento por las atenciones recibidas al Gobierno Peruano, así como al señor 
Presidente del Taller por la dirección de la reunión. 
 


